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4 _ GUERRA y revolución liberal (1808-1833) 31

__ fuentes históricas

3.	 Observa y responde a las preguntas sobre la 
guerra de Ia Independencia:

a.	 Fuente, tema y cronología. Identifica el tipo de 
fuente, su cronología y la temática que 
muestra: 

b.	Descripción y análisis. Resume las etapas de la 
guerra, explicando los movimientos del ejército 
francés y el anglo-español. Explica la frase "La 
guerrilla no ganó la guerra de la Independencia, 
pero sin ella no se habría ganado la guerra". 

c.	 Contexto histórico. Describe el reinado de Carlos IV, los acontecimientos que llevaron a 
la guerra de la Independencia y la subida al trono de José Bonaparte.

victoria francesa
victoria española
área guerrillera

plaza sitiada
dominio francés en 1812
ejército francés
ofensiva anglo-española
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4.	 Observa la imagen y responde a las preguntas:

a.	 Fuente, tema y cronología. Indica el tipo de fuente e 
identifica al personaje histórico, la escena representada y la 
etapa del reinado de Fernando VII a la que corresponde.

b.	Descripción y análisis. Describe la escena. ¿Por qué fueron 
ejecutados Torrijos y sus compañeros? ¿Qué actitudes 
representan los personajes? ¿Por qué crees que un pintor de 
finales del siglo XIX decidió recrear esta escena?

c.	 Contexto histórico. Explica cómo actuó Fernando VII con los liberales, qué fueron los 
pronunciamientos y cuáles fueron los más importantes durante su reinado. ¿Qué 
pretendían? ¿Cuál consiguió su objetivo y qué periodo inauguró?

fuentes históricas  |  desaRrollo del TEMA

Fusilamiento de Torrijos y sus compañeros en las playas de 
Málaga, después de protagonizar una insurrección liberal. 
Obra de Antonio Gisbert, 1887.
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4 _ GUERRA y revolución liberal (1808-1833) 33

__ desarrollo del tema

5.	 Desarrolla el tema. Para ello, fíjate en el siguiente esquema-guion.
1.	 Comprender el enunciado y ceñirse a él.

2.	Seleccionar los conceptos clave. 
Estatuto de Bayona  •  Regencia  •  Juntas de Armamento y Defensa y Junta Central Suprema  •  Liberalismo 

Constitución de Cádiz  •  Señoríos  •  Monarquía constitucional  •  Soberanía nacional 
Sufragio universal masculino indirecto  •  Abolición de la Inquisición

3.	Identificar los personajes relevantes.
Fernando VII  •  José Bonaparte  •  Obispo de Orense  •  Agustín Argüelles y demás diputados de las Cortes de Cádiz

4.	Establecer el marco cronológico.
1808. �Estatuto de Bayona. Invasión napoleónica. Junta 

Central Suprema.
1809. �Decreto de convocatoria de Cortes extraordinarias y 

constituyentes.
1810. �25 de septiembre, primera sesión de las Cortes en San 

Fernando (Isla de León), 102 diputados. Decretos sobre 
la soberanía nacional, división de poderes, igualdad de 
derechos entre españoles y americanos, y libertad de 
imprenta.

1811. �Decreto de abolición del régimen señorial, de la tortura y 
del comercio de esclavos.

1812. �Aprobación de la Constitución el 19 de marzo ("la Pepa").
1813. �Libertad de comercio, industria y trabajo. Decreto de 

abolición de la Inquisición. Disolución de las Cortes (20 
de septiembre).

1814. �Regreso de Fernando VII. Derogación de la Constitución 
y de toda la obra legislativa de las Cortes.

5.	�Elaborar el guion del tema siguiendo un hilo conductor.
•	 Introducción

–– Situar las circunstancias que llevaron a la convocatoria de las Cortes de Cádiz: el contexto de la guerra 
de la Independencia y la ocupación francesa, y la creación de juntas provinciales y de la Junta Central 
ante el vacío de poder político. Justificar la elección de Cádiz como sede.

•	 Desarrollo
–– Describir el papel de la Junta Central y la regencia (obispo de Orense). Explicar las limitaciones para 
elegir a los diputados a Cortes (provincias ocupadas), explicitando el tipo de sufragio y su extracción 
social (eclesiásticos, funcionarios militares, abogados, en su mayoría).

–– Describir el carácter y contenido de la Constitución de Cádiz (soberanía nacional, división de poderes 
incompleta, Estado confesional, derechos y libertades) y de la obra legislativa destacando el propósito 
de renovación política, social y económica de las Cortes de Cádiz (influencia de la Ilustración).

•	 Conclusiones
–– Explicar el alcance y las limitaciones de la obra de Cádiz, aludiendo a las dificultades que enfrentó este 
primer intento de realizar una revolución liberal en España y a su vigencia efímera debido a la 
restauración del absolutismo. Valorar su valor simbólico reivindicado a lo largo del siglo XIX.

Las Cortes de Cádiz y la Constitución de 1812.

Hilo conductor del tema, centrado en la 
convocatoria y reunión de Cortes en Cádiz.

Marco cronológico: 1810-1814.

Análisis de la Constitución de Cádiz, 
la primera del liberalismo en España.

Realiza esta actividad  
en
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ANáLISIS DE TEXTO

__ ANáLISIS DE TEXTO

6.	 Lee los dos textos y responde a las preguntas:

Art. 1. La provincia de Entre-Duero y Miño con la ciu-
dad de Oporto se dará en toda propiedad y soberanía 
de S. M. el rey de Etruria con el título de rey de la Lu-
sitania Septentrional. 

Art. 2. La provincia de Alentejo y el reino de los Algar-
bes, se dejarán en toda propiedad y soberanía al Prín-
cipe de la Paz, para que las disfrute con el título de 
Príncipe de los Algarbes. 

Art. 11. S. M. el emperador de los franceses sale garante 
a S. M. el rey de España de la posesión de sus Estados 
del continente de Europa situados a mediodía de los 
Pirineos. 

Convención secreta anexa: Art. 1. Un cuerpo de tropas 
imperiales francesas de veinticinco mil hombres de infan-
tería y tres mil de caballería entrará en España y marchará 
en derechura en Lisboa; se reunirá a este cuerpo otro de 
ocho mil hombres de infantería y de tres mil de caballería 
de tropas españolas con treinta piezas de artillería. (...) 

Tratado de Fontainebleau, 27 de octubre de 1807.

Art. 3. S. M. El emperador de los franceses, rey de Ita-
lia, reconoce a D. Fernando y sus sucesores, según el 
orden establecido por las leyes fundamentales de Es-
paña, como rey de España y las Indias. 

Art. 4. S. M. El emperador reconoce la integridad del 
territorio de España, tal y como existía antes de la 
guerra actual. 

Art. 6. Su majestad el rey Fernando se obliga por su 
parte a mantener la integridad del territorio de Espa-
ña, islas, plazas y presidios adyacentes, en especial 
Mahón y Ceuta. Se obliga también a evacuar las pro-
vincias y territorios ocupados por los gobernantes y 
ejército británico. 

Art. 9. Todos los españoles adictos al rey José I, que le 
han servido en los empleos civiles o militares y que le 
han seguido, volverán a los honores, derechos y pre-
rrogativas que gozaban, que todos los bienes de que 
hayan sido privados les serán restituidos. 

Tratado de Valençay, 8 de diciembre de 1813.

a.	 Fuente, autoría, tema y cronología. Identifica el tipo de fuente, indica qué Estados firmaron 
ambos tratados y en qué coyuntura se estipularon. ¿Qué tema trata cada uno de ellos?
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4 _ GUERRA y revolución liberal (1808-1833) 35

b.	Síntesis del contenido y análisis. Resume las condiciones que establece cada tratado.  
¿A quién se refiere el primer texto cuando cita al Príncipe de la paz? ¿Por qué el segundo 
hace referencia al ejército británico?

c.	 Contexto histórico. Relaciona ambos textos con la abdicación de Carlos IV y el regreso 
al trono de Fernando VII. ¿Qué diferentes posturas tomaron los españoles ante la 
invasión francesa? ¿Qué supuso el retorno del rey para afrancesados y liberales?
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5 _ �Entre moderados y progresistas 
(1833-1874)

__ CUESTIONES

1.	 Isabel II. Las regencias. ¿Por qué hubo dos regentes durante el reinado de Isabel II? Indica 
quiénes fueron y destaca algunos hechos relevantes de cada una de las regencias.

2.	 Isabel II. Los grupos políticos y las constituciones. Compara las bases sociales e ideológicas 
que definían el liberalismo moderado y el liberalismo progresista. Ejemplifica estas 
diferencias en las constituciones de 1837 y 1845.

CUESTIONES  |  FUENTES HISTÓRICAS
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5 _ Entre moderados y progresistas (1833-1874) 37

__ fuentes históricas

3.	 Observa y responde a las preguntas sobre la venta de los 
bienes desamortizados en el siglo XIX:

a.	 Fuente, tema y cronología. Identifica el tipo de fuente 
y qué muestra. Haz una cronología del gobierno 
(moderado o progresista) de cada periodo señalado.

b.	Descripción y análisis. Explica qué es una desamortización y los dos tipos de bienes 
desamortizados. ¿Quiénes realizaron las dos leyes desamortizadoras y cuál era su 
orientación política? Señala las dos grandes etapas de venta.

c.	 Contexto histórico. Relaciona la desamortización con el desmantelamiento del Antiguo 
Régimen y la liberalización económica, explicando los objetivos y el procedimiento de venta.

1836-1844 1845-1854 1855-1856 1858-1867

bienes eclesiásticos
bienes civiles

millones de reales de vellón

2 500

0

1000

1500

2 000

3 500

3 000

500
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4.	 Observa y responde a las preguntas sobre los sucesos de julio de 1854:

a.	 Fuente, tema y cronología. Indica los tipos de fuente e identifica el hecho histórico al 
que ambas hacen referencia de acuerdo con la cronología. ¿Qué muestra cada una?

b.	Descripción y análisis. Describe las fuentes y establece la relación entre ambas. Explica 
las causas de esta movilización, los sectores sociales que la encabezaron y sus objetivos.

c.	 Contexto histórico. Relaciona los hechos con el Bienio Progresista y las reformas del 
gobierno de Espartero y O'Donnell. ¿Qué problemas sociales empezaron a manifestarse?

 fuentes históricas  |  desarrollo del TEMA

composición de los COMBATIENTES  
en las barricadas de madrid, 1854

Ocupación
Barricada 

Norte
Barricada 

Sur
N.º % N.º %

Profesiones liberales 29 7,5 48 5

Propietarios 5 1,3 8 0,8

Empleados 47 12,1 77 8,1

Actividades mercantiles 17 4,4 87 9,1

Producción artesanal 192 49,7 467 48,9

Trabajo asalariado 97 25 269 28,1

Total 387 100 956 100Eugenio Lucas Velázquez: Episodio de la revolución de 1854 en la Puerta del Sol. 
Obra anterior a 1870.
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5 _ Entre moderados y progresistas (1833-1874) 39

__ desarrollo del tema

5.	 Desarrolla el tema. Para ello, fíjate en el siguiente esquema-guion.
1.	 Comprender el enunciado y ceñirse a él.

2.	Seleccionar los conceptos clave. 
Pacto de Ostende  •  Manifiesto de "España con honra"  •  Juntas revolucionarias  •  Gobierno provisional 

Constitución de 1869  •  Sufragio universal masculino  •  Monarquía democrática  •  Guerra de los Diez Años 
Insurrección carlista  •  República federal  •  República unitaria  •  Cantonalismo

3.	Identificar los personajes relevantes.
Juan Prim  •  General Serrano  •  Amadeo de Saboya  •  Ruiz Zorrilla  •  Estanislao Figueras 

Francisco Pi y Margall  •  Nicolás Salmerón  •  Emilio Castelar  •  Manuel Pavía

4.	Establecer el marco cronológico.
1868. �Revolución Gloriosa. Exilio Isabel II.
1868-1871. �Gobierno provisional. El general Serrano, regente 

del reino.

1871-1873. �Monarquía de Amadeo I.
1873-1874. �Primera República. Golpe de Estado del general 

Pavía. República conservadora del general Serrano.

5.	Elaborar el guion del tema siguiendo un hilo conductor.
•	 Introducción

–– Explicar cómo la crisis económica (financiera, industrial y agraria) y el desgaste del moderantismo  
y del reinado de Isabel II llevaron, en septiembre de 1868, al estallido de un movimiento 
revolucionario ante las crecientes demandas sociales y políticas. 

•	 Desarrollo
–– Explicar el papel de la creciente organización de la oposición política en el contexto revolucionario:  
del pacto de Ostende al Manifiesto "España con honra". 

–– Explicar las características y reformas del Gobierno provisional, y la importancia de la Constitución 
democrática de 1869. 

–– Describir la inestabilidad gubernamental durante el reinado de Amadeo I: divisiones y oposición 
políticas, protestas populares, conflictos (alzamiento carlista, guerra en Cuba).

–– Explicar las divisiones de la Primera República (unitarios/federales, benévolos/intransigentes  
y cantonalismo), el proyecto de república federal y la revuelta cantonal, hasta la reacción autoritaria 
(general Serrano).

•	 Conclusiones
–– Valorar los aspectos positivos de la etapa (sufragio universal masculino, extensión de las libertades, 
incipiente reformismo social) y negativos (conflictos bélicos, falta de consenso y radicalización 
política), identificando las razones que impidieron el establecimiento de un primer sistema político 
democrático en España.

El Sexenio Democrático. Revolución, monarquía y república. Avances y dificultades.

Hilo conductor del tema, centrado 
en un periodo de grandes cambios.

Marco cronológico: 1868-1874.

Conceptos clave para explicar: el cambio político que 
dio lugar a la primera constitución democrática, el 
primer intento de implantar una monarquía 
democrática y de establecer una república en España. 

Avances conseguidos y resistencias que 
determinaron la evolución política del Sexenio. 

Realiza esta actividad  
en
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 ANáLISIS DE TEXTO

__ ANáLISIS DE TEXTO

6.	 Lee el texto y responde a las preguntas:

Convenio celebrado entre el Capitán General de los 
Ejércitos Nacionales D. Baldomero Espartero y el Te-
niente General D. Rafael Maroto. 

Art. 1. El Capitán General don Baldomero Espartero 
recomendará con interés al Gobierno el cumplimiento 
de su oferta de comprometerse formalmente a pro-
poner a las Cortes la concesión o modificación de los 
fueros. 

Art. 2. Serán reconocidos los empleos, grados y conde-
coraciones de los generales, jefes y oficiales, y demás 
individuos dependientes del ejército del mando del 
Teniente General D. Rafael Maroto, quien presentará 
las relaciones con expresión de las armas a que perte-

necen, quedando en libertad de continuar sirviendo y 
defendiendo la Constitución de 1837, el trono de Isa-
bel II y la Regencia de su augusta madre, o bien de re-
tirarse a sus casas los que no quieran seguir con las ar-
mas de fuego. (...)

Art. 4. Los que prefieran retirarse a sus casas siendo ge-
nerales y brigadieres obtendrán su cuartel para donde 
lo pidan con el sueldo que por reglamento les corres-
ponda: los jefes y oficiales obtendrán licencia limitada 
o su retiro según reglamento. (...)

Ratificado este convenio en el cuartel general  
de Vergara, a 31 de agosto de 1839.  

El Duque de la Victoria. Rafael Maroto. Vitoria.

a.	 Fuente, autoría, tema y cronología. Identifica el tipo de fuente y el tema que trata. 
Indica quiénes eran los firmantes del documento y en qué coyuntura se escribió.

b.	Síntesis del contenido. Sintetiza las cuestiones que se acuerdan entre ambos generales.
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5 _ Entre moderados y progresistas (1833-1874) 41

c.	 Análisis de las ideas principales. ¿Por qué se incluye la cuestión de los fueros? ¿Qué 
diferencias existieron entre transaccionistas e intransigentes?

d.	Contexto histórico. Explica el problema dinástico que provocó el conflicto carlista. ¿Qué 
dos bandos se crearon, qué ideología tenía cada uno y qué sectores les apoyaron? 
Describe el desarrollo de la guerra y por qué influyó en la implantación del liberalismo.
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6 _ �La TRANSICIóN AL CAPITALISMO: 
DESARROLLO AGRARIO E INDUSTRIAL

__ CUESTIONES

1.	 La evolución de la población. ¿Qué causas motivaron la fuerte emigración transoceánica 
del siglo XIX? ¿Cuáles fueron los principales focos de salida y destino? 

2.	 Industrialización, comercio y comunicaciones. ¿Qué diferencias existían entre los 
defensores de las políticas económicas proteccionista y librecambista durante el siglo XIX? 
Nombra los principales sectores económicos defensores del proteccionismo.

CUESTIONES  |  FUENTES HISTÓRICAS
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6 _ La TRANSICIóN AL CAPITALISMO: DESARROLLO AGRARIO E INDUSTRIAL 43

__ fuentes históricas

3.	 Responde a las preguntas sobre la construcción de la 
red ferroviaria:

a.	 Fuente, tema y cronología. Indica el tipo de fuente, 
qué años abarca y qué muestra. 

b.	Descripción y análisis. Sintetiza las etapas del 
desarrollo del tendido ferroviario. ¿Qué repercusión 
tuvo el rápido crecimiento de la red ferroviaria en la 
crisis económica de 1866?

c.	 Contexto histórico y valoración. Relaciona la fuente con el contexto económico de la época, 
explicando los efectos positivos y las limitaciones de la construcción de la red. ¿Contribuyó el 
ferrocarril a integrar el mercado nacional y al desarrollo de la industria siderúrgica española?
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Algeciras
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Sabadell

Tarragona

Lleida

Castelló
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construido

hasta el año 1855
hasta el año 1865
hasta el año 1885
hasta el año 1900
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4.	 Observa y responde a las preguntas sobre la Hacienda española:

a.	 Fuente, tema y cronología. Indica el tipo de fuente y el periodo 
que abarca. Identifica el tema y las variables.

b.	Descripción y análisis. Explica la evolución en el tiempo de las 
variables. ¿Qué problema crónico de la Hacienda española 
durante el siglo XIX evidencian? ¿A qué se debía?

c.	 Contexto histórico. Relaciona la imagen con la reforma fiscal de Mon-Santillán de 1845, 
explicando cuáles fueron sus objetivos, las medidas adoptadas (tipos de impuestos) y los 
obstáculos que impidieron incrementar los ingresos ordinarios.

fuentes históricas  |  desarRollo del TEMA

m
ill

on
es

 d
e 

pe
se

ta
s

18
50

18
55

18
60

18
65

18
70

18
75

18
80

18
85

18
90

18
95

19
00

900

800

700

600

500

400

300

200

100

0

1000

 ingresos ordinarios gastos

06  Pau-HispaniaMad VC41-ID92389-V19-SL.indd   44 5/3/25   11:16

VIC
ENS VIVES

VICENS VIVES - EJEMPLAR DE MUESTRA - PROHIBIDA SU COMERCIALIZACIÓN



©
V

IC
E

N
S

 V
IV

E
S

6 _ La TRANSICIóN AL CAPITALISMO: DESARROLLO AGRARIO E INDUSTRIAL 45

__ desarrollo del tema

5.	 Desarrolla el tema. Para ello, fíjate en el siguiente esquema-guion.
1.	 Comprender el enunciado y ceñirse a él.

2.	Seleccionar los conceptos clave. 
Señoríos jurisdiccionales  •  Tierras comunales  •  Desvinculación  •  Desamortización  •  Privatización de la tierra 

Venta en subasta pública  •  Minifundio/latifundio  •  Jornaleros  •  Arrendatarios  •  Rentistas

3.	Identificar los personajes relevantes.
Juan A. Mendizábal  •  Pascual Madoz  •  Espartero  •  María Cristina  •  Isabel II

4.	Establecer el marco cronológico.
1835-1836. �Revueltas populares y acceso de los progresistas  

al poder. Restablecimiento de la Constitución  
de 1812.

1836-1837. �Reforma agraria. Ley desamortizadora de 
Mendizábal. Nueva Constitución progresista.

1837-1840. �Vuelta al poder de los moderados.

1840-1843. �Regencia de Espartero. Exilio de María Cristina.
1844-1854. �Inicio del reinado efectivo de Isabel II. Década 

Moderada. Paralización del proceso 
desamortizador.

1854-1856. �Bienio Progresista. Ley desamortizadora de 
Madoz (1855).

5.	Elaborar el guion del tema siguiendo un hilo conductor.
•	 Introducción

–– Explicar los antecedentes de la revolución agraria liberal (libertad de explotación y de arrendamiento 
establecida por las Cortes de Cádiz en 1812) y los objetivos perseguidos por los gobiernos progresistas 
para consolidar el régimen liberal a través de la privatización de la tierra y la liberalización del mercado 
agrícola.

•	 Desarrollo
–– Explicar las leyes liberales que ponen fin al Antiguo Régimen (señoríos, mayorazgos, diezmos y 
Mesta). 

–– Sintetizar las desamortizaciones de Mendizábal y de Madoz: contexto político, objetivo principal, 
bienes desamortizados (religiosos, comunales, de propios), grupos beneficiarios y perjudicados 
(desigualdades sociales: de campesinos a jornaleros y concentración de la propiedad). 

–– Explicar los cambios en la superficie agraria, la producción y la productividad (en función de la 
situación de la agricultura), la Hacienda pública y el desarrollo económico.

•	 Conclusiones
–– Valorar el alcance de la reforma agraria liberal: los aspectos positivos (aumento de los propietarios 
activos, la superficie cultivada, la producción y los ingresos de la Hacienda) y los aspectos negativos 
(acceso a la tierra desigual, estructura de la propiedad desequilibrada, falta de inversión en la 
agricultura).

La reforma agraria liberal. La transformación de la propiedad en el campo español y sus consecuencias.

Hilo conductor del tema.

Marco cronológico: el proceso  
de revolución liberal (1835-1855).

Proceso clave para explicar la liberalización del mercado 
agrícola, que marca el fin del Antiguo Régimen.

A nivel económico y social, y de la estructura 
de la propiedad. Cambios y permanencias.

Realiza esta actividad  
en
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__ ANáLISIS DE TEXTO

6.	 Lee los dos textos y responde a las preguntas:

En Cataluña existía una próspera manufactura textil 
desde el siglo XVIII, que vivía de abastecer el mercado 
nacional de tejidos de algodón baratos. Esta industria, 
sin embargo, se enfrentaba a dificultades importantes al 
comenzar la década de 1830, dificultades que tenían 
que ver con la desaparición del mercado colonial, la pro-
liferación de contrabando de paños ingleses y el bajo 
poder adquisitivo de la mayor parte de la población es-
pañola. (…)

La industria catalana sobrevivió, en parte por la capaci-
dad de adaptación que demostraron los empresarios ca-
talanes al impulsar la innovación tecnológica que les lle-
vó a instalar telares más modernos, pronto movidos por 
las máquinas de vapor (…). La clave también estuvo en la 
protección comercial que los empresarios textiles cata-
lanes consiguieron del Estado y que les reservó a la in-
dustria catalana el mercado nacional. 

Jordi Canal: Historia Contemporánea de España  
1808-1931, 2017.

El propio The Economist expresaba la preocupación por la 
dependencia británica del mineral español en los siguien-
tes términos: "No pudiendo encontrar fuentes alternativas 
de abastecimiento, los acereros ingleses y galeses han in-
vertido enormes sumas en el desarrollo de los excepciona-
les recursos mineros del norte de España, quizá el país eu-
ropeo más revolucionario e inestable y, por lo tanto, el 
país en el que sus inversiones habían de correr un mayor 
riesgo". 

España obtuvo de esta relación comercial resultados, por 
el contrario, claramente positivos. La gran oportunidad 
de vender a altos precios recursos mineros que iban sien-
do progresivamente desplazados por nuevos procedi-
mientos tecnológicos posibilitó una fuerte acumulación 
de capital vasco. Pero, además, el País Vasco se benefició 
de la trasferencia de tecnología avanzada a un coste mí-
nimo (...).

Nicolás Sánchez-Albornoz: La modernización  
económica de España 1830-1930, 1991.

a.	 Fuente y tema. Identifica el tipo de fuente y qué tema desarrollan ambos textos. Pon un 
título a cada uno de ellos.

b.	Síntesis del contenido. Señala los focos de industrialización a los que hacen referencia 
ambos textos y resume su contenido. 
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c.	 Análisis de las ideas principales. ¿Qué factores explican en cada caso el auge del proceso 
industrializador? ¿Qué impacto diferencial tuvo la economía británica en cada una de las 
zonas? 

d.	Contexto histórico y valoración. Explica por qué se considera que la industrialización 
española sufrió un atraso relativo con relación a otras economías más industrializadas. ¿En 
qué aspectos era más evidente este retraso? 
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7 _ �de la sociedad agraria a la 
industrial: Los nuevos movimientos 
sociales

__ CUESTIONES

1.	 De la sociedad estamental a la sociedad de clases. Diferencia la sociedad estamental y la de 
clases. ¿La igualdad civil preconizada por los textos constitucionales garantizó un rápido 
acceso a los derechos políticos y sociales de la ciudadanía durante el siglo XIX? ¿Por qué?

2.	 La proletarización industrial. Explica cómo llegaron a España el anarquismo y el marxismo 
y qué implantación tuvieron hasta 1874. ¿A qué problemas tuvo que hacer frente la 
Federación Regional Española de la AIT?

CUESTIONES  |  FUENTES HISTÓRICAS
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__ fuentes históricas

3.	  Observa y responde a las preguntas sobre la sociedad española del siglo XIX:

a.	 Fuente, tema y cronología. Indica los tipos de fuente y la información que ofrece cada 
una de ellas. ¿En qué época y tipo de sociedad se enmarcan?

b.	Descripción y análisis. ¿Qué diferencias se observan entre la composición social y la 
riqueza? ¿Quiénes tenían el poder socioeconómico y cómo logró la nobleza mantenerlo? 

c.	 Contexto histórico. Describe la sociedad española del siglo XIX relacionándola con el 
proceso de revolución liberal e industrial. Explica las diferencias entre los nuevos grupos 
dirigentes y la desigualdad entre estas élites y las clases medias y populares.

riqueza media entre las clases propietarias en 1860
Grupos sociales Reales

Alta nobleza 100 millones

Pequeña y mediana nobleza 50 millones

Burguesía de negocios 30 millones

Burguesía industrial 10 millones

Salario industrial a mediados del XIX 8 reales diarios

Salario agrícola a mediados del XIX 8 reales diarios

campesinos y pequeños
propietarios 77,7 %

obreros  2 ,6%

Composición de la sociedad activa española hacia 1860

alta burguesía 5,1%

clases medias 14,6%
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4.	 Observa las imágenes y responde a las preguntas:

a.	 Fuente, tema y cronología. Indica el tipo de fuente y el tema de cada imagen atendiendo 
a su cronología.

b.	Descripción y análisis. ¿Qué dicen las imágenes sobre las mujeres y el trabajo que 
realizaban? ¿Y sobre el trabajo infantil? Compara el trabajo agrícola con el industrial.

c.	 Contexto histórico. Relaciona las imágenes con las condiciones laborales y de vida de los 
trabajadores en el siglo XIX. ¿Qué diferencias había entre hombres y mujeres?

fuentes históricas  |  desarRollo del TEMA

F. R. Hidalgo:  
Campesinas  
(fragmento), 1882.

J. Planella:  
La tejedora, 1882.
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__ desarrollo del tema

5.	 Desarrolla el tema. Para ello, fíjate en el siguiente esquema-guion.
1.	 Comprender el enunciado y ceñirse a él.

2.	Seleccionar los conceptos clave. 
Sociedad de clases  •  Artesano/proletario  •  Ludismo  •  Sociedades de Protección Mutua  •  Caja de resistencia 

Trabajo infantil  •  Derecho de asociación  •  Huelga  •  Republicanismo  •  Socialismo utópico  •  Anarquismo  •  Marxismo

3.	Identificar los personajes relevantes.
Josep Barceló  •  Joaquín Abreu  •  Fernando Garrido  •  Giuseppe Fanelli   •  Anselmo Lorenzo  •  Paul Lafargue   •  Pablo Iglesias

4.	Establecer el marco cronológico.
1820-1835. �Revueltas luditas e incipientes demandas 

asociacionistas.
1835-1868. �Primeras sociedades obreras (clandestinidad) y 

huelgas. Republicanismo y socialismo utópico 
como soporte ideológico de las demandas obreras.

1868-1874. �Derecho de asociación y expansión de las 
organizaciones obreras. Expansión de las ideas 
anarquistas y socialistas con la llegada de la AIT 
(FRE).

5.	Elaborar el guion del tema siguiendo un hilo conductor.
•	 Introducción

–– Explicar cómo la nueva sociedad de clases impactó en la organización del trabajo industrial y dio lugar 
al nacimiento del proletariado, y a sus formas de organización, movilización y alternativas ideológicas.

•	 Desarrollo
–– Explicar las condiciones de vida de este nuevo grupo: jornadas laborales, salarios, trabajo femenino e 
infantil, ausencia de protección social, enfermedades, miseria. 

–– Describir sus reivindicaciones y primeras formas de lucha: sucesos luditas y primeras organizaciones 
obreras (Sociedades de protección mutua).

–– Explicar la relación del primer movimiento obrero con las ideas democráticas y republicanas y con el 
socialismo utópico.

–– Explicar la conquista del derecho de asociación y el impulso organizativo durante el Sexenio 
Democrático. 

–– Describir el impacto de las principales fuentes ideológicas del movimiento obrero (anarquismo y 
marxismo). 

•	 Conclusiones
–– Explicar cómo el movimiento obrero protagonizó un nuevo tipo de conflictividad social derivado de la 
sociedad de clases y el trabajo industrial, a través de reivindicaciones laborales, de organizaciones 
obreras y de ideas orientadas a combatir la desigualdad social.

El surgimiento del proletariado: condiciones de vida, formas de movilización y organización, e ideologías obreras.

Hilo conductor: el proletariado y las 
condiciones que propiciaron su aparición.

Síntesis de las condiciones de vida y de 
trabajo: salarios, jornadas, vivienda, etc.

Marco cronológico: 1830-1874.

Republicanismo, socialismo 
utópico, anarquismo y marxismo.

De las revueltas luditas a la huelga. Derecho 
de asociación y primeras sociedades obreras.

Realiza esta actividad  
en
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__ ANáLISIS DE TEXTO

6.	 Lee los dos textos y responde a las preguntas:

Yo tengo clavada en la conciencia, desde mi infancia, la visión 
sombría del jornalero. Le he visto pasear su hambre por las 
calles del pueblo (…); los he contemplado en los cortijos, de-
sarrollando una vida que se confunde con la de las bestias; les 
he visto dormir hacinados en las sucias gañanías, comer el ne-
gro pan de los esclavos, esponjado en el gazpacho mal oliente, 
y servido, como a manadas de siervos, en el hornillo común; 
trabajar de sol a sol, empapados por la lluvia en el invierno, 
caldeados en la siega por los ardores de la canícula (…).

"El jornalero andaluz", artículo de Blas Infante.  
Revista Andalucía, nº 4, 1916.

Cuando yo tenía 17 años todavía existían tierras comu-
nales. El pobre podía sembrarlas y recogía la leña y los 
matojos, cortaba el esparto y podía hacer carbón o car-
bonilla. También podía cazar perdices, liebres o cual-
quier otro animal, de manera que, a pesar de estar in-
merso en la pobreza, no conocía el hambre. Hoy en día, 
todas estas tierras se han convertido en dominios priva-
dos, y el pobre, si no tiene un trabajo fijo, se muere de 
hambre, y si recoge alguna cosa que no le pertenece, 
acaba en prisión.

Carta de Rafael Pérez del Álamo, 1908.

a.	 Fuente, tema, cronología y autoría. Identifica el tipo de fuente. ¿Qué tema común 
desarrollan? ¿A qué periodo hacen referencia? Explica qué sabes de los autores.

b.	Síntesis del contenido. ¿Cómo describe el primer texto la vida de los jornaleros? ¿Qué 
nueva situación surgida a mediados del siglo XIX plantea el segundo texto?  
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c.	 Análisis de las ideas principales. ¿Qué relación puedes establecer entre ambos textos? 
¿Cómo presentan la cuestión de la propiedad de la tierra? Expón las diferencias entre un 
jornalero, un arrendatario, un propietario agrícola y un latifundista.

d.	Contexto histórico. Explica las causas de la conflictividad agraria durante el siglo XIX. 
¿Cómo se manifestó este problema social? ¿ En qué regiones tuvo mayor incidencia? 
Indica alguna de las principales revueltas campesinas.
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8 _ �La dinastía restaurada: alternancia 
y caciquismo (1875-1902)

__ CUESTIONES

1.	 La oposición al sistema canovista. ¿Qué partidos estaban al margen del sistema político de la 
Restauración? Cítalos con alguno de sus líderes. ¿Qué ideologías tenían? ¿Cómo se 
conseguía su exclusión del sistema?

2.	 La crisis de 1898. ¿Qué consecuencias políticas, económicas, sociales y morales se 
derivaron del "desastre" de 1898? ¿Qué visión ofrecía la Generación del 98? ¿Qué 
propuestas surgieron para "regenerar" el país?

CUESTIONES  |  FUENTES HISTÓRICAS
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__ fuentes históricas

3.	 Observa la imagen y responde a las preguntas sobre la guerra de Cuba (1895-1898):

a.	 Fuente, tema y cronología. Indica si se trata de una fuente primaria o secundaria y 
explica qué muestra teniendo en cuenta la leyenda y la cronología. 

b.	Descripción y análisis. Sintetiza el desarrollo de la guerra de Cuba a partir de la 
información de la fuente, citando a sus protagonistas y explicando la importancia de la 
intervención de Estados Unidos para su desenlace.

 

c.	 Contexto histórico. Relaciona la fuente con el contexto de la época, explicando las causas de 
la sublevación cubana y las estrategias empleadas por España para pacificar la isla.
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4.	 Observa la imagen y responde a las preguntas:

"Gozándose en su obra", 1875. Acompaña a la 
lámina la siguiente frase: "La restauración, que 
pintores de fama juzgaban imposible, la ha 
llevado a cabo con gran tiento un amateur".

a.	 Descripción, personajes e intencionalidad del autor. Indica el tipo de fuente, describe la 
escena, identifica a los personajes y explica el significado político atendiendo a su 
cronología. ¿Cómo interpretas la frase que acompaña a la lámina?

 
 
 
 
 
 
 
 

b.	Contexto histórico. Relaciona la imagen con la restauración alfonsina, explicando sus 
objetivos, quiénes la promovieron y cómo se llevo a cabo. ¿A qué periodo anterior puso fin?

fuentes históricas  |  desarRollo del TEMA
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__ desarrollo del tema

5.	 Desarrolla el tema. Para ello, fíjate en el siguiente esquema-guion.
1.	 Comprender el enunciado y ceñirse a él.

2.	Seleccionar los conceptos clave. 
Constitución de 1876  •  Turno dinástico (o pacífico)  •  Alternancia en el poder  •  Encasillado  •  Partidos de élite 

Partidos marginados del sistema  •  Caciquismo  •  Pucherazo  •  Bipartidismo  •  Falseamiento electoral

3.	Identificar los personajes relevantes.
Alfonso XII  •  General Martínez Campos  •  Antonio Cánovas del Castillo  •  Práxedes Mateo Sagasta

4.	Establecer el marco cronológico.
1874. �Manifiesto de Sandhurst. 

Pronunciamiento de Martínez Campos.
1875. Llegada a España de Alfonso XII.
1876. Elaboración de una nueva Constitución.
1876-1881. Gobiernos conservadores de Cánovas.
1881. Primer gobierno liberal de Sagasta.

1885. Muerte del rey y Pacto del Pardo.
1885-1890. Gobiernos liberales y reformismo.
1890. Establecimiento del sufragio universal masculino.
1890-1902. �Alternancia en el poder de conservadores y liberales.
1897. Asesinato de Cánovas.
1903. Muerte de Sagasta.

5.	�Elaborar el guion del tema siguiendo un hilo conductor.

•	 Introducción
–– Explicar cómo se llevó a cabo la Restauración de la monarquía tras el Sexenio Democrático, la previa 
creación del Partido Alfonsino y los objetivos que se pretendían.

•	 Desarrollo
–– Explicar el sistema político ideado por Cánovas y sus pilares.

–– Definir las características de la Constitución de 1876.

–– Definir los dos grandes partidos dinásticos (bipartidismo), el conservador y el liberal, frente a los de la 
oposición (republicanos, carlistas, socialistas, nacionalismos...).

–– Explicar la alternancia en el poder de liberales y conservadores (mecanismo del turno dinástico) y las 
diferencias entre ambos.

–– Explicar la función del caciquismo y el fraude electoral en el sistema canovista (caciques y 
manipulación de las elecciones mediante el encasillado y el pucherazo).

•	 Conclusiones
–– Valorar los aspectos positivos del sistema (estabilidad política, orden social...) y negativos 
(falseamiento de la democracia y de la voluntad popular, limitación de las libertades ciudadanas).

El sistema político de la Restauración. Bipartidismo y turno dinástico. Caciquismo y fraude electoral.

Hilo conductor del tema, centrado en 
el funcionamiento del sistema político.

Marco cronológico: 1875-1902.

Conceptos clave para explicar cómo se articulaban 
el sistema político y la alternancia en el poder.

Conceptos clave para explicar el control del poder por parte de 
las élites sociales y el falseamiento de los procesos electorales.

Realiza esta actividad  
en
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__ ANáLISIS DE TEXTO

6.	 Lee los dos textos y responde a las preguntas:

Art. 15. Tendrá derecho a ser inscrito como elector en las lis­
tas del censo electoral de la sección de su respectivo domi­
cilio todo español de edad de 25 años cumplidos, que sea 
contribuyente dentro o fuera del mismo distrito por la 
cuota mínima para el Tesoro de 25 pesetas anuales por 
contribución territorial, o de 50 por subsidio industrial. (...)

Art. 19. También tendrán derecho a ser inscritos como electo­
res (...) los individuos de número de las Reales Academias 
Española, de la Historia (...), los individuos de los cabildos 
eclesiásticos y los curas párrocos (...), los empleados activos 
de todos los ramos de la Administración pública (...), que go­
cen por lo menos 2 000 pesetas anuales de sueldo (...), los 
oficiales generales del Ejército y Armada (...), los que (...) 
justifiquen su capacidad profesional o académica por medio 
de título oficial(...), los pintores o escultores que hayan obte­
nido premio (...), los relatores o secretarios de sala y escriba­
nos de Cámara de los Tribunales supremos y superiores, y los 
notarios y procuradores (...), los profesores y maestros de 
cualquiera enseñanza costeada de fondos públicos (...).

Boletín Oficial del Estado. Ley electoral, 1878.

Art. 1. Son electores para diputados a Cortes todos los 
españoles varones, mayores de 25 años, que se ha­
llen en el pleno goce de sus derechos civiles y sean 
vecinos del municipio en el que cuenten dos años al 
menos de residencia. Las clases de individuos de 
tropa que sirvan en los ejércitos de Mar o Tierra no 
podrán emitir su voto mientras se hallen en las filas.

Art. 2. No pueden ser electores: los que por senten­
cia firme hayan sido condenados a las penas de in­
habilitación perpetua para derechos políticos o 
cargos públicos, (...) los que por sentencia firme 
hayan sido condenados a pena aflictiva (...), los 
que habiendo sido condenados a otras penas por 
sentencia firme, no acreditaren haberlas cumplido 
(...), los deudores a fondos públicos como segun­
dos contribuyentes (...), los que se hallen acogidos 
en establecimientos benéficos o estén, a su ins­
tancia, autorizados administrativamente para im­
plorar la caridad pública. (...)

Boletín Oficial del Estado. Ley electoral, 1890.

a.	 Fuente, tema y cronología. Identifica el tipo de fuente y señala qué aspecto legisla. 
 
 
 

b.	Síntesis del contenido. Resume el contenido de ambos textos. ¿A qué tipo de sufragio 
corresponde cada una? 
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c.	 Análisis de las ideas principales. ¿Con qué Constitución relacionas ambos textos? Sintetiza 
sus características fundamentales y explica qué situación justifica las diferencias. 
 
 
 
 
 

 

 
 
 
 
 
 

d.	Contexto histórico. Explica las similitudes y diferencias entre el Partido Conservador y el 
Partido Liberal durante la Restauración. ¿Cuál de ellos debía gobernar cuando se proclamó 
cada una de las leyes electorales?
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PRACTICA LA PAU

__ CUESTIONES
Responda a tres cuestiones, una por cada bloque de preguntas. 

1.	 Responda a una de estas dos preguntas:
•	 El reinado de Carlos IV. 
•	 Las Cortes de Cádiz.

2.	 Responda a una de estas dos preguntas:
•	 Isabel II. El Estatuto Real de 1834 y la Constitución de 1837.

•	 El Sexenio Democrático. La Constitución de 1869.

3.	 Responda a una de estas dos preguntas:
•	 Las desamortizaciones. La España rural del siglo XIX. 

•	 El sistema de la Restauración: la Constitución de 1876.

__ FUENTES
Elija una de las fuentes y responda a las preguntas que se le plantean. 

Fuente 1:

1.	 Explique brevemente el tipo de fuente, la localización cronológica y el contenido 
atendiendo a los siguientes documentos. 

2.	 Relacione estas imágenes con el sistema de la Restauración y la siguiente valoración de 
Joaquín Costa (1846-1911): "En las elecciones (…), no es el pueblo, sino las clases 
conservadoras y gobernantes, quienes falsifican el sufragio y corrompen el sistema, 
abusando de su posición, de su riqueza, de los resortes de la autoridad y del poder que, para 
dirigir desde él a las masas, les había sido entregado". (Oligarquía y caciquismo como la 
forma actual de gobierno en España, 1902).

Realiza estas actividades  
en
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Fuente 2:

1.	 Explique brevemente el tipo de fuente, la 
localización cronológica y el contenido 
atendiendo al siguiente documento. 

2.	 Relacione esta imagen con estas dos cuestiones: 
el papel de las guerrillas y la participación de las 
mujeres en la guerra de la Independencia. 

__ ANÁLISIS DE TEXTO O TEMA
Elija entre el análisis de texto o el tema, y responda a las preguntas. 

Análisis de texto:
Españoles: la entusiasta acogida que va encontrando en los pueblos el ejército liberal; el es-
fuerzo de los soldados que le componen, tan heroicamente mostrado en los campos de Vicál-
varo; el aplauso con que en todas partes ha sido recibida la noticia de nuestro patriótico alza-
miento, aseguran desde ahora el triunfo de la libertad y de las leyes, que hemos jurado 
defender. Dentro de poco días la mayor parte de las provincias habrá sacudido el yugo de los 
tiranos; la nación disfrutará los beneficios del régimen representativo (...). Nosotros queremos 
la conservación del trono, pero sin camarilla que lo deshonre, queremos la práctica rigurosa de 
las leyes fundamentales, mejorándolas, sobre todo la ley electoral y la de imprenta; queremos 
la rebaja de los impuestos, fundada en una estricta economía; queremos que se respeten en 
los empleos militares y civiles la antigüedad y el merecimiento; queremos arrancar a los pue-
blos de la centralización que los devora, dándoles la independencia local necesaria para que 
conserven y aumenten sus intereses propios; y como garantía de todo esto queremos y plan-
tearemos bajo sólidas bases la Milicia Nacional (...). Las Juntas de Gobierno que deben irse 
constituyendo en las provincias libres; las Cortes generales, que luego se reúnan; la misma 
Nación, en fin, fijará las bases definitivas de la regeneración liberal a la que aspiramos. Noso-
tros tenemos consagradas a la voluntad nacional nuestras espadas, y no las envainaremos hasta 
que ella esté cumplida.

Cuartel General de Manzanares, a 7 de julio de 1854.  
El General en Jefe del Ejército Constitucional Leopoldo O'Donnell, conde de Lucena.

1.	 Resuma con brevedad el contenido del texto. 

2.	 Señale y explique las ideas fundamentales del texto. 

3.	 Responda a la siguiente cuestión: la revolución de 1854 y el Bienio Progresista.

Tema: Las guerras de Cuba, el conflicto bélico contra Estados Unidos y la crisis de 1898.

Francisco de Goya: Y son fieras.  
Serie Desastres de la Guerra, 1810-1814.
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GLOSARIO

Abdicaciones de Bayona: cesión de la Corona española por par-
te de Carlos IV y Fernando VII a Napoleón Bonaparte. Este 
la cedió a su hermano José, quien se convirtió en rey de Es-
paña (1808), lo que dio lugar a la guerra de la Independencia.

afrancesados: españoles partidarios de las políticas de José I 
Bonaparte en el contexto de la guerra de la Independencia 
(1808-1814). En su mayoría eran intelectuales que, tras la 
derrota francesa, fueron perseguidos y marcharon al exilio.

caciquismo: práctica llevada a cabo durante la Restauración 
borbónica, en la que los caciques locales utilizaban su posi-
ción económica o social para presionar a sus electores y ga-
rantizar así la victoria del partido de turno en las elecciones.

cantonalismo: movimiento insurreccional acontecido durante 
la Primera República española que aspiraba a dividir el Esta-
do en territorios casi independientes.

carlismo: movimiento político surgido tras la muerte de Fernan-
do VII. Defendía la subida al trono de su hermano Carlos Ma-
ría Isidro, la monarquía autoritaria, los fueros y el catolicismo.

Constitución: ley fundamental del Estado que recoge su estruc-
tura y funcionamiento y las libertades y derechos de los ciuda-
danos. La primera Constitución liberal española se promulgó 
en Cádiz en 1812 en el contexto de la guerra de la Indepen-
dencia. La Constitución española actual se promulgó en 1978 
en plena Transición tras el final de la dictadura de Franco.

consumos (impuesto de): impuestos indirectos establecidos por 
el gobierno moderado de Isabel II (1845) que gravaban artí-
culos de primera necesidad. Generaron numerosas protestas.

desamortización: proceso de incautación y venta en subasta pú-
blica de bienes amortizados pertenecientes a instituciones, co-
mo la Iglesia o los ayuntamientos. Durante los gobiernos libera-
les progresistas se llevaron a cabo las de Mendizábal y Madoz.

encasillado: sistema de organización electoral acordado por los 
partidos del turno dinástico para designar a los candidatos 
que debían ser elegidos de forma fraudulenta en las distintas 
demarcaciones provinciales con ayuda de los caciques locales. 

junta: órgano de poder surgido por iniciativa popular en la guerra 
de la Independencia española para organizar la resistencia ar-
mada y asumir el poder, al no aceptar la legitimidad de José I. A 
lo largo del siglo XIX, las Juntas Revolucionarias fueron utiliza-
das por los progresistas para conseguir cambios en el gobierno.

Lliga Regionalista: partido conservador catalán fundado en 1901 
con gran influencia en la primera parte del siglo XX en Cata-
luña. Entre sus dirigentes, Prat de la Riba o Francesc Cambó. 

Manifiesto de los Persas: manifiesto firmado por 69 diputados 
de las Cortes de Cádiz en el que pedían a Fernando VII la vuel-
ta al absolutismo y la derogación de la Constitución de 1812.

Manifiesto de Sandhurst: documento redactado por Cánovas 
del Castillo y firmado por el príncipe Alfonso en 1874, que 
expone algunas de las bases del régimen de la Restauración. 

Motín de Aranjuez: revuelta popular de 1808 en la que el pue-
blo protestó ante la política del favorito de Carlos IV, Manuel 
Godoy. El rey tuvo que destituir a Godoy y abdicar en favor 
de su hijo Fernando VII, instigador del motín. 

Pacto de Ostende: acuerdo político entre el Partido Progresista 
y el Demócrata (1866) para derrocar a Isabel II y establecer un 
proceso más democrático. Se unió a él la Unión Liberal. Sirvió 
como base para el triunfo de la Revolución Gloriosa, que causó 
la marcha de Isabel II y el inicio del Sexenio Revolucionario.

Pactos del Pardo: acuerdo de 1885 entre los partidos Conser-
vador y Liberal para alternarse en el gobierno y mantener el 
del sistema de la Restauración tras la muerte de Alfonso XII.

Pragmática Sanción: ley de 1830 promulgada por Fernando 
VII. Derogaba la Ley Sálica, vigente en España desde 1713, 
que excluía a las mujeres del derecho al trono.

pronunciamiento: rebelión militar de carácter generalmente li-
beral que pretende derrocar a un gobierno para establecer 
otro de carácter distinto. Fueron muy frecuentes durante 
todo el siglo XIX en España.

pucherazo: término con el que se conocen al conjunto de arti-
mañas usadas durante los gobiernos de la Restauración para 
adulterar los resultados de las elecciones mediante acciones 
fraudulentas como introducir papeletas de más en las urnas. 

quintas: conjunto de jóvenes obligados a realizar el servicio mi-
litar obligatorio al cumplir la mayoría de edad en España. 

soberanía compartida: elemento político propio del liberalismo 
moderado que establece que el poder se comparta entre el 
rey y la nación a través de las Cortes, por lo que el monarca 
mantiene un mayor control sobre los tres poderes del Estado.

soberanía nacional: elemento político propio del liberalismo 
que establece que el poder de una nación recae en sus ciuda-
danos que eligen a sus representantes a través del sufragio. 

sufragio censitario: derecho al voto de una parte de la población 
minoritaria compuesta por personas con importantes rentas y 
propiedades para elegir a sus representantes en las Cortes.

sufragio universal: derecho al voto de todos los ciudadanos 
hombres y mujeres mayores de edad, sin importar su riqueza, 
para elegir a sus representantes en las Cortes. En sus inicios, 
y hasta 1931, se estableció un sufragio universal masculino. 

turnismo: sistema de alternancia pacífica al frente del gobierno 
de los partidos del régimen de la Restauración, el Conserva-
dor y el Liberal. Se consiguió gracias al fraude electoral y el 
amaño de las elecciones.

Unión General de Trabajadores (UGT): organización sindical 
creada en España en 1888 muy unida al PSOE, el partido 
político de ideología marxista fundado en 1879 por Pablo 
Iglesias. 

Unión Liberal: partido centrista creado por O'Donnell en 1854 
como una escisión del Partido Moderado. Gobernó tras la 
caída del gobierno del Bienio Brogresista. 
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